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Bogotá, D.C.,   
 
Doctora 
LIZ YADIRA MONROY DELGADO  
Subsecretaria de Despacho 
Concejo de Bogotá  
Calle 36 No. 28A 41 PBX 2088210 
Bogotá D.C  
comision_tercera@concejobogota.gov.co 
 
 
Asunto:  Solicitud de prorroga Proposición 638, aprobada en Sesión de la Comisión Tercera 

Permanente de Hacienda y Crédito Público el 13 de mayo de 2025. 
 
Respetada doctora Liz Yadira:  
 
Dada la complejidad que se requiere para responder el cuestionario de la Proposición 638 de 2025, 
solicitamos respetuosamente a su despacho nos sea concedida una prórroga de tres (3) días adicionales 
para dar respuesta a este requerimiento.  
 
Lo anterior teniendo como fundamento el inciso tercero del artículo 54 del Acuerdo 741 de 2019 
modificado por el artículo 11 del Acuerdo 837 de 2022. 
 
Cordialmente, 
 
 
 
OLGA LUCÍA LÓPEZ MORALES 
Directora 
Unidad Administrativa Especial de Catastro Distrital – UAECD 
 
Proyectó: Elena Verástegui Niño – Asesor.  
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